
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

              (Universidad del Perú, Decana de América) 

                                   RECTORADO 

   OFICINA DE COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS 

COMISION ESPECIAL DE DONCENTE EXTRAORDINADIO EXPERTO DE LA UNMSM 

                 (Resolución Rectoral Nº 013684-2021-R/UNMSM del 15.15.2021 y N° 000008-2022-R/UNMSM del 05.01.2022) 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

SEÑORES 
DECANOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Presente.- 

 

 

 

 

 

 

Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y así también informarles que a través 

de la Resolución Rectoral N° 001786-2022-R/UNMSM del 17.02.2022, se aprobó el Cronograma y 

Cuadro de Vacantes por Facultades para la Convocatoria del proceso de selección para ser 

distinguido como Docente Extraordinario Experto del año 2021 de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para aquellos docentes que cumplen 75 años el 2022, debido a que no se 

realizó dicha Convocatoria en el año 2021.     

 

En ese sentido, solicitamos que disponga a quién corresponda, difundir dicha Convocatoria en 
todas las páginas web de su Facultad, a efectos de que los docentes que cumplan los requisitos 

exigidos presenten sus expedientes en las fechas establecidas en el citado Cronograma. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para renovarle las consideraciones de mi alta 

estima. 

 

Atentamente, 
 

 

.................................................................  
Dr. JUSTINIANO SOTOMAYOR CAMAYO 
                 PRESIDENTE 

 

* Se adjunta RR y anexos. 
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ASUNTO: Difusión de la Convocatoria del proceso de 

selección para ser distinguido como Docente 
Extraordinario Experto -  Periodo 2021 
 

Ref.: R.R N°001786-2022-R/UNMSM del 17.02.2022 y anexos 

MUY URGENTE 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor

de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición

Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de

verificación: MDIBOSN
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